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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121

Dependencia Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN Y 
FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 RRHH. PARTICIPACION CONVOCATORIAS EMPLEO 
PUBLICO Expediente 2025/032425000003RE
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Asunto
2 OFICIAL POLICIA (P.I.) O.E.P. 2024

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2025/04211, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, RRHH Y VIVIENDA, que se transcribe a continuación:

Por Decreto de Alcaldía 202503986 de 2 de junio de 2025 se aprueba la lista definitiva 
de admitidos para la selección de dos plazas de personal funcionario “Oficial de Policía”, 
del grupo C1, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2024, por el 
procedimiento de concurso-oposición en turno de promoción interna y se nombran a titulares 
y suplentes del Tribunal Calificador, en la forma siguiente:

PRESIDENCIA:
Titular: D. Cayetano Gallego García
Suplente D. Juan Borrego López

VOCALÍAS:

1er Vocal:
Titular: D. José Antonio Palma Pérez
Suplente: D. Marcial José Montoya Rincón
2º Vocal:
Titular: D. Carlos Jesús García Buero
Suplente : D. Juan Tagua Valderas
3erVocal
Titular:  D. Oscar Rodríguez Serrano
Suplente: D. José Luis López Rodríguez
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4º Vocal
Titular: D. Jesús Manuel Gracia Alvarez
Suplente: Dª. América Fernández Vázquez

SECRETARÍA:
Titular: Dª. Ana Mª Anaya Medina
Suplente: Dª. Isabel M.ª Márquez Pernía

Reunido el tribunal calificador con fecha 10 de junio de 2025, al objeto de 
constitución del mismo y manifestada la abstención de tres de sus miembros por motivos 
personales, D. Carlos Jesús García Buero (vocal titular), D. Juan Tagua Valderas (suplente 
vocalía) y D. Marcial José Montoya Rincón (suplente vocalía), el tribunal da cuenta de este 
hecho mediante acta de la sesión de constitución, al objeto de la sustitución de los 
miembros del tribunal que han manifestado su abstención.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local 
otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Modificar la segunda vocalía y la suplencia de la primera vocalía del 
Tribunal designado por Decreto de Alcaldía 202503986 de 2 de junio de 2025, para la 
selección de dos plazas de personal funcionario “Oficial de Policía”, del grupo C1, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2024, por el procedimiento de concurso-
oposición en turno de promoción interna, de forma que:

Donde dice:

VOCALÍAS:
1er Vocal:
Suplente: D. Marcial José Montoya Rincón
2º Vocal:
Titular: D. Carlos Jesús García Buero
Suplente : D. Juan Tagua Valderas

Debe decir:

VOCALÍAS:
1er Vocal:
Suplente: Dª. Beatriz Alvarez Velasco
2º Vocal:
Titular: D. Manuel Jesús Borreguero López
Suplente : D. Antonio Jesús García Poley
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SEGUNDO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, Tablón Municipal y a título informativo en la web de este Ayuntamiento 
(www.utrera.org).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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